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VIST():
El lrforme N' 0o1-2021-GRSM,DIREPRO-DIPDPE de

fec¡a 06 de enero del 2021;

CONSIDERANDO:
Que. Ie Ley Ce¡e¡ai de Pesca; aprob¿do con €l Decaeto Ley

N" 25977, establece que el Estado promu€ve l¿s inversiones privadas mediantel¿ adopción de med¡das

ql¡e contribuyan a alentar la investigación. €onsewación, extracción, cultivo, procesamie¡to y
coñ€rcialización de los recursos pesqueros, en armonia con el principio de sosteribilidad de los

indieados recursos y con la obtención de los mayores beneficios económicos y sociales;

Qug la Ley General de Acuicultura- aprobada con el Decreto

Legislativo N" 1195, regula y promueve la actividad ¿qricola, co$o fuente de alimeftac;ói\ empleo e

ingresos, optimizando :os beneficios económicos en armonia con la preservación del ¿mbient€ y la

conservación de la biodiversidad:

Que. mediaote Ias Resoluciones Dir€ctorales Regionales N'
0E5 y 200-2017-GRSM/DIREPRO. RD.R. N" 238-2018-GRSM,DIREPRO, R.D.R. N" 092-2019-

GRSMDIREPRO y RD R. N" 009-202G.GRSM,DIRIPRO, s€ aprobaron las Campañ¿s de Formalización

Acuicola para la Región San Martin, obteniendo buenos resukados e¡r el incremento de la lormalización d€

produclo.es acuícolas;

Que, mediante el docum€nto del visto, se alc¿nza los

fundañerfos sustentatorios para continuar cor la campaña de formalización acuic¡la en la Regió¡ San

Mafir! que es necesário oficiali"a¡ m€diarte Ia em¡sión del acto administrativol
Estando 6 lo informado por la Direcciór de Promoción y

DesaÍollo Pesquero y la Dirección de Regul¡ción y Fiscalización, y la üsación de la Oficina de

Planeamiento Sectoriál y la Oficina de Gestión Administrativa;
De conformidad con lo establecido en la Ley General de Pesc4

aprobado por el D.L. N' 25977 y en co¡cord¿ncia cor Ia Ley General de Acuicuttur4 aprobado cofl el D.L
N" 1195, €l D. S. N" 0l G.2000-PE- laR M N" | 40-2016 y 401-20i 7-PRODUCE y ¡a Resolución Ej€cutiva
Redonal N" t¡40-201 g-GRSúG&

SE Rf,Sff[LVE:

aRTicul-o PRIMERo.- APR0BAR la crmpríá de

Form¡lizaciór Acuícol¡ en Ia Rfgión Srn Mánlítr, documento que consta de un (01) folio, que se

e¡cuerltra en el anexo y que forma pale de la presente resolución.
ARTiCULo sf,cUNDo.- j]¡sponer la implementación de la

presente Campaña, ¿ cargo d€ la Dirección de Promoción y Desa¡rollo Pesquero, en coordinación con h
Dirección de Regulación y Fiscalizaciói\ y €l apoyo de la Oficina de Planeámiento Sectori¿l y la Oficina
de Gestión Administrativa.

ARTÍcuLo TERCERo - T.¡nscibase la pr€seote

Resolución Directoral Regional a la Direcrió¡ General de Acuicultüra del Ministerio de I¿ Producción, a

la cerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional de Sa¡ Martin y a todas las

deperde¡cias de la Dirección Regional de la San Manin
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ANEXO:

cAMpAñA DE FoRMALrzAcróN acuÍcorÁ - 202r

r' Objerivo: Promover el incremento de los esoblecimie¡tos acuicolas formafizados, otorgándoles
mayores facilidades para §l acceso a Ia legalidad y el involucramieÍto de todas las instituciones
relacionadas con la actiüdad.

/ AJcr¡ce: A todos tos acuicuhores i¡formales d€ la Región San MartiÍ.
r' P.ríodo de Yigetrcir: Del 04 de enero hast¿ eI 31 de diciernbre de|2021.
r' Amnistir Acuicola: Exoneración de Pagos por derechos de tnimite e inspecciór tecnic¿.
v' Simplific¡cifu Adm¡nistrativi: El ¡oteresado d€berá pr€se¡rár la doürme¡tación de acuerdo a los

reqüsitos del procedimiento de la Dirección Regioflsl de l¿ P¡odücción, indicados en el TLIPA del
Gobiemo Regional de Sa. Martiq arrobado con Ia Ordenanz¡ RegioÍal N' 001-202GGRSM/C&
s€gútr conesponda, ya sea Acuicultrrra de Micro y Pequena Empr$a - AI{YPE o Acuicultura de
Recursos Limitados - AREL

/ Apoyo de l¿ Gerencia Regional de Des¡ftollo Económico del Gobiemo Regional de Sa¡ Martín para

€onvocar el involu¿:.¡mieúo y compromiso de las Ir¡stituciones Públicas y Organizaciones Privadas
r€lacionadas con la actividad. como:

- tlniv6sidad N&ional de Srn Márrir
- InBtituto de lnvestigaciones de la Amazonia Peruana - IIAP
- Fondo Nacioml de Desarrolo Pesquero - FONDEPES
- Servicio Nacional de Saridád Pesquera SANIPES
- Proyeclo Especial Alto Mayo PEAM
- Proyecto Especial Huallaga Cerfral y Bajo Mayo PEHCBM
- ClTEaüricola - Ahuashiyacu
- ClTEpesquero Amszónico - A¡uashiyacu
- Agencias de D€sar¡ollo Económico de la DRASAM
- Gobiemos Loc¿les

- Cámara Amazonica d€ Acuicultura
r' Apoyo del Cob¡emo ReSional de San Mani¡, en ta difusión y püblicid¡d mediante la telev¡sióq

radio, di¿rios. folletoi cartillas

'/ Oficinas de atención a los iúeresados:
Movobamb¿: Direffión Regio¡al de la Producción San Martin' Í. P¿lron Santiago N' I I 9 Bario Lluyllucucha

Telf.: (C,{2l562036
T¿r¿poto: Di¡ec¿jón Sub Regionsl de la Producción Bajo Mayo

Jr. Angel Delgádo Morey N" 435 - Campame¡to de Agr¡cultura
Tetf .: (M2\ s22o32

Juqili: Dirección Sub R ional de la P¡oducciór Hual¿ga Ceftral
Jr. tuic¿ N' Il0
Telf.: (042) 54ó002

Tocache: G€re.,cia Territorial Alto Husü¿gs
.Ir Amazonas N" 92t
Teli: (042) 551093
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